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PROYECTO DE LEY NÚMERO 173 DE 2011 
SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Decisión 
XXXVIII/D/453 de la Reunión de Ministros”, 
adoptada en Medellín, Colombia, en el marco de 
la Organización Latinoamericana de Energía, el 
treinta (30) de noviembre de dos mil siete (2007).

El Congreso de la República
Visto el texto de la “Decisión XXXVIII/D/453 

de la Reunión de Ministros”, adoptada en Mede-
llín, Colombia, en el marco de la Organización 
Latinoamericana de Energía, el treinta (30) de no-
viembre de dos mil siete (2007).

por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo 
de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, documento que reposa en los archivos de 
ese Ministerio).

La suscrita Coordinadora del Grupo Inter-
no de Trabajo de Tratados de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores de la República de 
Colombia

CERTIFICA:
Que la reproducción del texto que antecede es 

la Organización Latinoamericana de Energía de 
la “Decisión XXXVIII/D/453 de la Reunión de 
Ministros”, adoptada en Medellín, Colombia, en 
el marco de la Organización Latinoamericana de 
Energía, el treinta (30) de noviembre de dos mil 
siete (2007), documento que reposa en los archivos 
de la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo 
de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales de este Ministerio. 
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Dada en Bogotá, D. C., a los once (11) días del 
mes de julio de dos mil once (2011). 

La Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo 
de Tratados, Dirección de Asuntos Jurídicos Inter-
nacionales,

Alejandra Valencia Gartner.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 13 de julio de 2011.
Autorizado. Sométanse a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efec-
tos constitucionales.  

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDE-
RÓN 

La Viceministra de Asuntos Multilaterales, en-
cargada de las funciones del Despacho de la 

Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Patti Londoño Jaramillo. 

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la “Decisión 

XXXVIII/D/453 de la Reunión de Ministros”, 
adoptada en Medellín, Colombia, en el marco de 
la Organización Latinoamericana de Energía, el 
treinta (30) de noviembre de dos mil siete (2007). 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Deci-
sión XXXVIII/D/453 de la Reunión de Ministros”, 
adoptada en Medellín, Colombia, en el marco de 
la Organización Latinoamericana de Energía, el 
treinta (30) de noviembre de dos mil siete (2007), 
que por el artículo primero de esta ley se aprue-
ba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de la 
misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los 
Presentado al honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro de Minas y Energía.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Minas y Energía, 
Mauricio Cárdenas Santa María. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes: 
En nombre del Gobierno Nacional y en cumpli-

miento de lo dispuesto en los artículos 150 nume-
ral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución Po-
lítica de Colombia, presentamos a consideración 
del honorable Congreso de la República el proyec-
to de ley, por medio de la cual se aprueba la “De-
cisión XXXVIII/D/453 de la Reunión de Ministros 
de la Organización Latinoamericana de Energía 
(OLADE), a través de la cual se cambió el nombre 
de la organización para llamarse Organización 
Latinoamericana y Caribeña de Energía (OLA-

CDE), y se reformó el convenio que establece la 
organización”, adoptada en Medellín, Colombia, 
el 30 de noviembre de 2007. 

Reseña histórica de la OLADE 
La OLADE nace en el contexto de la crisis 

energética internacional de inicios de la década de 
los años setenta, cuyos alcances y repercusiones 
fueron analizados por los países de América Latina 
y el Caribe. Ante la necesidad de enfrentar adecua-
damente esta crisis y la carencia de políticas ener-
géticas, los países iniciaron un intenso proceso de 
movilización política que culminó el 2 de noviem-
bre de 1973 con la suscripción, en Lima, Perú, del 
“Convenio que establece la Organización Latinoa-
mericana de Energía (OLADE”), instrumento que 

y el Caribe. 
La creación de OLADE surge por la necesidad 

de establecer un mecanismo de cooperación entre 
los países de región para desarrollar sus recursos 
energéticos y atender conjuntamente los aspectos 

de América Latina y el Caribe. 
La Visión de la OLADE consiste en convertir-

se en la organización política y de apoyo técnico, 
mediante la cual sus Estados Miembros realizan 
esfuerzos comunes, para la integración energética 
regional y subregional. Su Misión es contribuir a 
la integración, al desarrollo sostenible y a la segu-
ridad energética de la región, mediante asesorías e 
impulsando la cooperación y la coordinación entre 
sus Países Miembros. 

En su estructura orgánica, la Secretaría Ejecu-
tiva es el órgano más importante. En este senti-
do, el Secretario Ejecutivo es el responsable del 
cumplimiento de las decisiones ministeriales y de 
la ejecución de los programas y proyectos de la 
Secretaría Ejecutiva. El Secretario ejerce la repre-
sentación legal, judicial y extrajudicial de la Orga-
nización, a su vez dirige y administra de manera 
directa e inmediata la Secretaría Permanente. 

Las funciones principales de la Secretaría Eje-
cutiva consisten en hacer realidad el Convenio 
de Lima, ejecutar las decisiones y acciones enco-
mendadas por la Reunión de Ministros y el Comi-
té Directivo y diseñar nuevas estrategias hacia el 
cumplimiento de la misión de la Organización. En 
otras palabras su misión primordial es contribuir a 
la integración, al desarrollo sostenible y la seguri-
dad energética de la región, asesorando e impul-
sando la cooperación y la coordinación entre sus 
Países Miembros. 

Las diferentes actividades que desarrolla la Se-
cretaría Ejecutiva en los países miembros son: 

– Posicionar a la OLADE como la instancia po-
lítica energética y de asistencia técnica en la Re-
gión.

– Hacer realidad la Declaración de Medellín. 
– Fortalecer las relaciones institucionales. 
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– Coordinar y trabajar conjuntamente con Or-
ganismos Internacionales. 

– Fomentar la investigación y el desarrollo tec-
nológico en el ámbito energético. 

– Promover el diálogo entre Estado, Empresas 
y Comunidades. 

– Realizar eventos Institucionales. 
– Acordar Programas de Capacitación. 
La Organización Latinoamericana de Energía 

(OLADE), tiene su sede en Quito, Ecuador, y es 
una organización internacional dedicada a la co-
ordinación en materia energética de sus países 
miembros. 

-
bros de la OLADE, son los siguientes: 

América del Sur: Argentina, Brasil, Chile, 
Paraguay y Uruguay, Bolivia, Colombia, Ecuador, 
Perú y Venezuela. 

Caribe: Barbados, Cuba, Granada, Guyana, 
Haití, Jamaica, Trinidad & Tobago, República Do-
minicana y Suriname. 

Centroamérica y México: Belice, Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicara-
gua, Panamá y México. 

País Participante: Argelia. 
Finalmente consideramos de importancia in-

dicar que el “Convenio que establece la Organi-
zación Latinoamericana de Energía”, 
Lima, Perú, el 2 de noviembre de 1973, fue apro-
bado mediante la Ley 6ª de 1976 
de marzo de ese mismo año; instrumento interna-
cional que actualmente se encuentra vigente para 
Colombia. 

Proceso de adopción de la reforma  
y su alcance 

De conformidad con el artículo 36 del Conve-
nio Constitutivo de la Organización Latinoameri-

en Reunión de Ministros convocada para tal efec-

por todos los Estados Miembros. 

activa de los países del Caribe la XXXV Reunión 
de Ministros en la Decisión XXXV/D/432 aten-
dió la solicitud de cambio de nombre de la Orga-
nización Latinoamericana de Energía (OLADE) 
por Organización Latinoamericana y Caribeña de 
Energía (OLACDE), por lo que se instruyó a la 
Secretaría Ejecutiva y al Comité de Estrategia y 
Programación para analizar todas las opciones via-

Luego, en la XXXVI Reunión de Ministros se 
analizaron los estudios jurídicos elaborados por 
expertos en el tema y se concluyó que el procedi-
miento para el cambio de denominación era el de 
reformar el artículo 1° del Convenio que establece 
la Organización Latinoamericana de Energía, de-
nominado Convenio de Lima, por lo que a través 
de la Decisión XXXVI/D/442 se instruyó a la Se-
cretaría Permanente para iniciar dicho proceso. 

Posteriormente, en la IV Reunión Extraordina-
ria de Ministros se acordó, incluir en la agenda de 
la XXXVIII Reunión de Ministros, el cambio de 
nombre de la Organización. 

Fue así como en la XXXVIII Reunión de Mi-
nistros llevada a cabo en la ciudad de Medellín, 
Colombia, el 30 de noviembre de 2007, se adoptó 
la Decisión 453 por la que se cambió el nombre 
de la Organización Latinoamericana de Energía 
(OLADE), por Organización Latinoamericana y 
Caribeña de Energía (OLACDE); y se reforman 
todos los artículos del convenio que mencionen la 
denominación de la organización. Se trata de una 

-
tanciales para que el ámbito de acción de la Or-
ganización se extienda a los países del Caribe y, 
como consecuencia, estos puedan ser miembros de 
dicha organización. 

El Gobierno Nacional considera que esta en-
mienda resulta oportuna y coherente en la medida 
que los Países Miembros de esta organización in-
ternacional no son exclusivamente latinoamerica-
nos, puesto que de los 27 países 9 se circunscriben 

-
senta una tercera parte de sus miembros. 

Desde el punto de vista constitucional, el artí-
culo 9 de nuestra Constitución Política señala que 
“la política exterior de Colombia se orientará ha-
cia la integración Latinoamericana y del Caribe”. 

OLADE, que en esta oportunidad se somete a con-
sideración del honorable Congreso de la República 
se enmarca dentro de dicho mandato constitucio-
nal, el cual permite al Gobierno Nacional profun-
dizar las relaciones de Colombia con la comunidad 
Latinoamericana y del Caribe. 

Por su parte el artículo 227 del mismo orde-
namiento constitucional, desarrollado por la Ley 
1157 de 2007, indica que “el Estado promoverá 
la integración económica, social y política con las 
demás naciones y, especialmente, con los países 
de América Latina y del Caribe mediante la cele-
bración de tratados que sobre bases de equidad, 
igualdad y reciprocidad, creen organismos supra-
nacionales, inclusive para conformar una comuni-
dad latinoamericana de naciones”. 

También, en el marco de los lineamientos de la 
Política Exterior de Colombia, el Gobierno Nacio-
nal tiene como propósito promocionar y posicio-
nar el tema de la energía, el cual es considerado 
prioritario y activo en la nueva agenda internacio-

2010-2014. En este sentido, el posicionamiento 
del tema de energía pasa por la promoción de la 
integración regional, y en particular de las orga-
nizaciones multilaterales regionales que impulsan 
el tema. 

Igualmente, el Gobierno Nacional considera 
necesario profundizar sus relaciones bilaterales y 
multilaterales para lograr más oportunidades de 
comercio, inversión e intercambio tecnológico. 
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Para alcanzar tales metas el Gobierno Nacional es 
consciente que es necesario impulsar el desarrollo 
del sector minero-energético. 

Por otra parte, es importante señalar que el 
sector minero-energético también es considera-
do como una locomotora de crecimiento porque 
actualmente es uno de los principales ejes de la 
economía colombiana. Las actividades de explo-
ración y explotación de petróleo en el país se han 
disparado en los últimos años y contamos con una 
inmensa riqueza minera, especialmente carboní-
fera. En 2009, la participación del sector minero-
energético en la inversión extranjera directa total 
fue de casi 80%, y en las exportaciones totales esta 
ya supera el 50%. 

La estrategia para potenciar el desarrollo del 
sector minero-energético colombiano en los próxi-
mos años se fundamenta en tres necesidades bási-
cas: la promoción de la inversión nacional y ex-
tranjera en el sector, la consolidación de clústers 
basados en bienes y servicios de alto valor agrega-
do en torno a los recursos minero-energéticos y el 
diseño e implementación de políticas para enfren-
tar el manejo ambiental, la gestión y buen uso de 
los recursos naturales. Así, la cooperación técnica 
y el diálogo que se puedan obtener y establecer en 
el marco de la OLADE, ahora, OLACDE, resul-
ta útil en materia de buenas prácticas y protección 
ambiental. 

Considerando la importancia que tienen los re-
cursos energéticos como factor de integración re-
gional, incluyendo a los países del Caribe, resulta 
de trascendencia aceptar el cambio de nombre de la 

el fortalecimiento de un mercado energético Lati-
noamericano y del Caribe, promoviendo así el uso 

de la región. También, permitiría acercar los inte-
reses comerciales del país con los de los países del 
Caribe, contribuyendo así a consolidar la visión de 
Colombia en convertirse en polo energético de la 
región, dada su potencialidad energética y voca-
ción exportadora. 

En conclusión, la enmienda que se adoptó en el 
marco de la Decisión Ministerial número 453 de 
la XXXVII Reunión de Ministros mediante la cual 
se decidió reformar el artículo 1° del “Convenio 
que establece la Organización Latinoamericana de 
Energía” y los demás artículos en los que se men-
cione la denominación de la organización, resulta 
consistente con los principios fundamentales de 
nuestra Constitución Política, con los principios 
del Derecho Internacional en particular los con-
tenidos en la Carta de Naciones Unidas y con la 
posición de Colombia en la materia. 

Por las anteriores consideraciones, el Gobier-
no Nacional, a través de la Ministra de Relaciones 
Exteriores y el Ministro de Minas y Energía, soli-
cita al honorable Congreso de la República apro-
bar la “Decisión XXXVIII/D/453 de la Reunión de 
Ministros de la Organización Latinoamericana de 
Energía (OLADE), a través de la cual se cambió 

el nombre de la organización para llamarse Orga-
nización Latinoamericana y Caribeña de Energía 
(OLACDE), y se reformó el convenio que estable-
ce la organización”, adoptada en Medellín, Co-
lombia, el 30 de noviembre de 2007. 

De los honorables Congresistas,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Minas y Energía, 

Mauricio Cárdenas Santa María. 
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 

internacionales suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la 

Cancillería presentará anualmente a las Comisio-
nes Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días ca-
lendario posteriores al período legislativo que se 
inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollan-
do los Convenios Internacionales vigentes suscri-
tos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno 
Nacional encargada de ejecutar los Tratados Inter-
nacionales de su competencia y requerir la reci-
procidad en los mismos, trasladará la información 
pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública.

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.
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SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 2011
Señor Presidente:

-
to de ley número 173 de 2011 Senado, por medio 
de la cual se aprueba la “Decisión XXXVIII/D/453 
de la Reunión de Ministros”, adoptada en Mede-
llín, Colombia, en el marco de la Organización 
Latinoamericana de Energía, el treinta (30) de no-
viembre de dos mil siete (2007), me permito pa-
sar a su Despacho el expediente de la menciona-
da iniciativa que fue presentada en el día de hoy 
ante Secretaría General. La materia de que trata 
el mencionado proyecto de ley es competencia de 
la Comisión Segunda Constitucional Permanente, 
de conformidad con las disposiciones reglamenta-
rias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA-

23 de noviembre de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Otero Dajud.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 174 DE 2011 
SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Convención 
sobre Municiones en Racimo”, hecha en Dublín, 
República de Irlanda, el treinta (30) de mayo de 

dos mil ocho (2008).
El Congreso de la República

Visto el texto de la “Convención sobre Muni-
ciones en Racimo”, hecha en Dublín, República 
de Irlanda, el treinta (30) de mayo de dos mil 
ocho (2008).

completa en castellano de la Convención, la cual 

Secretario General adjunto para Asuntos Jurídicos 
de la Organización de las Naciones Unidas, docu-
mento que reposa en el archivo de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores).
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 17 de noviembre de 2009
Autorizado. Sométase a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efec-
tos constitucionales. 

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Jaime Bermúdez Merizalde. 
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese la “Convención sobre 
Municiones en Racimo”, suscrita en Dublín, Re-
pública de Irlanda, el treinta (30) de mayo de dos 
mil ocho (2008). 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Con-
vención sobre Municiones en Racimo”, suscrita 
en Dublín, República de Irlanda, el treinta (30) de 
mayo de dos mil ocho (2008), que por el artículo 
1° de esta ley que se aprueba, obligará a la Repú-
blica de Colombia a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de la 
misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los 

Presentado al honorable Congreso de la Repú-
blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro de Defensa Nacional.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Defensa Nacional, 
Juan Carlos Pinzón Bueno. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes: 
En nombre del Gobierno Nacional, y en cum-

plimiento de los artículos 150, numeral 16, y 189, 
numeral 2, de la Constitución Política de Colom-
bia, presentamos a consideración del honorable 
Congreso de la República, el proyecto de ley, por 
medio de la cual se aprueba la “Convención so-
bre Municiones en Racimo”, adoptada en Dublín 
(Irlanda), el treinta (30) de mayo de dos mil ocho 

tres (3) de diciembre de dos mil ocho (2008). 
Introducción General 

Antecedentes 
Desde el 2001 Noruega trabajó activamente en 

el ámbito internacional para promover medidas 
en contra de las municiones en racimo. Hasta no-
viembre de 2006 este trabajo se desarrolló en Na-
ciones Unidas, en el marco de la Convención sobre 
Ciertas Armas Convencionales (CCW), como un 
Protocolo Adicional a dicha Convención. Sin em-
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bargo, en la Tercera Conferencia de Revisión de la 
CCW, que se llevó a cabo en noviembre de 2006, 
se hizo evidente que no era posible pasar de las 
discusiones generales a un proceso cuyo objetivo 
fuera prohibir las municiones en racimo. Como 
consecuencia, Noruega, que había reiterado que 
estas armas causan un daño humanitario inacep-
table, decidió invitar a otros países a unirse a un 
proceso para establecer un acuerdo internacional 
que prohíba el uso de las municiones en racimo, 
que prevenga su proliferación y que apoye a las 
víctimas de estas armas. 

En febrero del 2007 se llevó a cabo la Confe-
rencia de Oslo sobre las Municiones en Racimo, 
durante la cual se adoptó la Declaración de Oslo, 
mediante esta los Estados se comprometían a con-
cluir en el 2008 un instrumento jurídicamente vin-
culante en la materia. Dicha Declaración fue sus-
crita por 46 países, dándose inicio al denominado 
Proceso de Oslo. El objetivo de este proceso era 
acordar un instrumento jurídicamente vinculante 
para hacer frente a los desafíos humanitarios que 
representan las municiones en racimo. 

A la Conferencia de Oslo le siguieron Confe-
rencias en Lima (Perú), Viena (Austria), Welling-
ton (Australia) y la de Dublín (Irlanda), así como 
reuniones regionales temáticas en apoyo al proce-
so, realizadas en Asia, África, Europa y América. 
Para el caso de América Latina se llevaron a cabo 
dos Conferencias regionales, una en Costa Rica, 
del 4 al 5 de septiembre del 2007, y la otra en Ciu-
dad de México, del 16 al 17 de abril del 2008. En 
esta última participaron 23 países de la región y 5 
de otros continentes. 

Posteriormente, en mayo del 2008 se llevó a 
cabo la Conferencia Diplomática de Dublín, en la 
cual la Convención sobre Municiones en Racimo, 
fue adoptada por 107 Estados. Se cumplía así el 
mandato de la Declaración de Oslo, con el éxito 
adicional de haber logrado que 61 Estados se su-
maran a la iniciativa de adoptar un instrumento ju-
rídicamente vinculante en la materia. 

Del 2 al 4 de diciembre del 2008 se llevó a cabo 
en Oslo (Noruega), la Conferencia Diplomática de 

Estados, entre ellos Colombia, suscribieron este 
instrumento jurídico. 

Durante todo el Proceso de Oslo y luego de la 
-

nes y eventos en su marco, el tema de las municio-
nes en racimo, su uso y las consecuencias del mis-
mo, ha sido discutido, evidenciándose la preocu-
pación compartida por sus efectos humanitarios. 

Municiones en Racimo 
Consideraciones Técnicas 

Las municiones en racimo son municiones di-
señadas para dispersar o liberar submuniciones 
explosivas, las cuales pueden ser lanzadas desde 
aviones o por artillería de fuego. Estas bombas pue-
den dispersar cerca de 600 submuniciones en una 
zona de más de treinta mil metros cuadrados. En 

algunas ocasiones, las submuniciones no estallan 
al caer quedando expuestas a explotar en medio de 
la población civil. Por lo anterior, las municiones 
en racimo constituyen un arma de guerra excesiva 
que causa daños innecesarios a la población civil1. 

-
niciones en racimo, Colombia inició el proceso de 
destrucción de las bombas ARC-32 y CB 250K, 
en poder de la Fuerza Aérea, las cuales se utiliza-

-
co y para atacar campamentos terroristas. De esta 
manera, el 7 de mayo de 2009, la Fuerza Aérea 
colombiana destruyó 42 bombas CB-250 K, en la 
base ubicada en Terecay, Vichada. 

Con esta destrucción se logró la eliminación del 
57% de la totalidad de las existencias de municio-
nes en racimo. La destrucción de las municiones 
restantes (ARC-32) está prevista para el último tri-
mestre de 2009. Las armas eliminadas serán reem-
plazadas por bombas de tipo convencional de 125, 
250 y 500 libras, de mayor precisión que reducen 
los daños colaterales. 

-
ción sobre municiones en racimo no afectaría la 
capacidad operativa de las Fuerzas Militares toda 
vez que las municiones en racimo no ofrecen una 

bombas convencionales. 
Debate Internacional 

El debate sobre este tema a nivel internacio-
nal ha estado caracterizado por dos aspectos: las 
preocupaciones en materia de seguridad y las pre-
ocupaciones de tipo humanitario con respecto al 
impacto del uso de estas armas. 

El Instituto para la Investigación en Desarme 
de las Naciones Unidas (UNIDIR), (en sus siglas 
en inglés) publicó en el 2008 un Informe sobre 
“El Impacto Humanitario de las Municiones en 
Racimo”2. Este informe fue realizado en respuesta 
a las solicitudes de los Estados de proveer eviden-
cia sobre el impacto del uso de las municiones en 
racimo y la contaminación producida por las mis-
mas. Utiliza un amplio rango de fuentes para resal-
tar las distintas formas en las que la contaminación 
por municiones en racimo perturba la vida diaria y 
el desarrollo en todo el mundo. 

Un capítulo está dedicado al impacto humanita-
rio en general, abordando los siguientes aspectos: 
impacto físico y sicológico, alivio y reconstruc-

-
dios de caso, Camboya y Líbano, dedicando un ca-
pítulo a cada uno de ellos, en los cuales se muestra 
de manera más detallada cómo la contaminación 
por municiones en racimo afecta la vida y los me-
dios de vida de la gente común. 
1 www.icrc.org. “Municiones en racimo y Derecho Inter-

nacional Humanitario”.
2 The Humanitarian Impact of Cluster Munitions. UNI-The Humanitarian Impact of Cluster Munitions. UNI-

DIR, United Nations Institute for Disarmament Re-
search. Geneva, Switzerland, 2008. 
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Algunas de las conclusiones del Informe seña-
lado son: 

– Los efectos del uso de las municiones en ra-
cimo para los individuos, las comunidades y las 
sociedades son inmediatos, y la contaminación re-
sultante del uso de las mismas hace que sus efectos 
sean profundos y de largo plazo. 

– Los sobrevivientes deben también enfrentar-
se a la discapacidad, la cual puede traducirse en 
exclusión social y económica, sumando dolor a la 
pobreza. 

– En adición a la destrucción y muerte causa-
das en el momento de su uso, la contaminación por 
municiones en racimo impide la reconstrucción y 
el desarrollo pos-con icto. La infraestructura, 
propiedades y recursos se vuelven inservibles e in-
seguros. Los medios de vida son amenazados, con 
efectos sentidos en la economía en su conjunto. 

– Las operaciones de limpieza cuestan millo-
nes de dólares y pueden requerir años de esfuerzo, 
como se ha visto en el sudeste asiático. 

Finalmente concluye: Cualquiera que sea la 
escala del uso de las municiones en racimo, me-
nor o masiva, habrá un impacto humanitario. En 
cualquier ocasión en que sean utilizadas las muni-
ciones en racimo continuarán mutilando y matan-
do indiscriminadamente y perturbando familias y 
comunidades, economías y países. 

Como puede observarse por las conclusiones 
del estudio adelantado por UNIDIR, no cabe duda 
de los efectos indiscriminados y a largo plazo de la 
utilización de las municiones en racimo. 

En la discusión de este tema de las municiones 
en racimo la principal preocupación expresada por 
los Estados que promovieron el Proceso de Oslo, y 
por los que adhirieron al mismo posteriormente, es 
su impacto negativo en los civiles durante y después 

las municiones en racimo violan dos de los prin-
cipios de Derecho Internacional Humanitario: el 
principio de distinción y el principio de proporcio-
nalidad. Por la violación de estos mismos dos prin-
cipios las minas antipersonal fueron estigmatizadas, 
en su momento, por la Comunidad Internacional, 
cuando se discutió este tema, lo cual condujo a la 
negociación de la Convención de Ottawa, que las 

en 1997, cuando fue suscrita por 122 Estados (entre 
ellos Colombia), a la fecha 156 Estados son Parte. 

Consideraciones Humanitarias 
Entre los ámbitos de protección del Derecho In-

ternacional Humanitario se encuentran (i) la pro-
tección de todas aquellas personas y bienes contra 
los cuales está prohibido dirigir ataques, y (ii) la 
regulación de los medios y los métodos de gue-
rra. La Convención sobre municiones en racimo 
desarrolla estos ámbitos en la medida en que limi-
ta el empleo de dichas armas (medios de guerra), 
en razón de su impacto humanitario, así como los 
efectos que causan entre la población debido a la 
imprecisión de sus resultados respecto de los obje-
tivos planteados. 

La fabricación y empleo de ciertas armas cuyos 
efectos sean desproporcionados o indiscriminados 
está prohibida a la luz del Derecho Internacional 
Humanitario. Conforme al Derecho Internacional 
Humanitario consuetudinario “Queda prohibido 
el empleo de medios y métodos de guerra de tal 
índole que causen males super uos o sufrimientos 
innecesarios” y “el empleo de armas de tal índole 
que sus efectos sean indiscriminados”3. 

De acuerdo con el principio de la limitación, la 
utilización de los medios y métodos de combate 
no es ilimitada, en ese sentido, está proscrita la 

sufrimientos innecesarios o que tengan efectos in-
discriminados. 

El principio de proporcionalidad establece que 
los medios y métodos de combate deben ser ade-

que los daños eventuales que se ocasionen contra 
los bienes civiles y los no combatientes deben ser 
excepcionales y mínimos. 

El principio de distinción implica que “las par-
-

to entre las personas civiles y combatientes. Los 
ataques sólo podrán dirigirse contra combatientes. 
Los civiles no deben ser atacados”4. 

En el artículo 51 párrafo 4 del Protocolo Adicio-
nal a los Convenios de Ginebra, relativo a la pro-

internacionales (Protocolo 1), del cual Colombia 
es Parte, se prohíbe el empleo de armas que “pue-
den alcanzar indistintamente a objetivos militares 
y a personas civiles o a bienes de carácter civil”. 

La prohibición de utilizar armas de tal índole 
cuyos efectos sean indiscriminados, así como la de 
no atacar a personas protegidas, es aplicable en los 

-
da en que constituye una norma consuetudinaria o 
de ius cogens. Al respecto, la Corte Constitucional 
determinó: “El ius cogens o derecho consuetudi-
nario de los pueblos presenta una fuerza vinculan-
te internacional, en la medida que expresan un có-
digo ético aplicable a los con ictos armados con 
aquiescencia universal”5. 

en el Estatuto de la Corte Penal Internacional en su 
artículo 8°, párrafo 2, literal b), inciso XX)6, (del 
cual Colombia también es Parte). 

Ahora bien, por la naturaleza de las municiones 
en racimo, estas han resultado imprecisas y poco 

-
3 Normas 70 y 71. Comité Internacional de la Cruz Roja, 

El Derecho Internacional Humanitario Consuetudina-
rio, Volumen I: Normas, pp. 265-279.

4 Henckaens, Jean-Marie y Doswald-Beck, Louise. El De-Henckaens, Jean-Marie y Doswald-Beck, Louise. El De-El De-
recho Internacional Humanitario Consuetudinario. Volu-
men 1: Norma 1. Pág. 3.

5 Corte Constitucional. Sentencia C-991 de 2000.
6 “Emplear armas, proyectiles, materiales y métodos de 

guerra que, por su propia naturaleza, causen daños 
super uos o sufrimientos innecesarios o surtan efectos 
indiscriminados en violación del Derecho Humanitario 
Internacional de los con ictos armados ”. 
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municiones (cargas explosivas) pueden dispersar-
se por áreas demasiado amplias que sobrepasan el 
área del objetivo militar y alcanzan a grupos de 
civiles. Por otro lado, siempre todas estas submu-
niciones se activan, y por su tamaño y número, son 
difíciles de detectar para ser eliminadas por lo que 
sus efectos nocivos, similares a los de las minas 
antipersonal, pueden persistir durante años, afec-
tando principal y casi exclusivamente a personas 
civiles. 

Finalmente, cabe recordar que en la opinión 
Consultiva sobre la legalidad de la amenaza o el 
empleo de armas nucleares, de 8 de julio de 1986, 
la Corte Internacional de Justicia hace referencia 
a la versión más moderna de la Cláusula Martens7 
(incluida por primera vez en la II Convención de 
La Haya, sobre las leyes y costumbres de la guerra 
terrestre, de 1899, y que ha sido incorporada en 
otros instrumentos jurídicos posteriores), conte-
nida en el párrafo 2 del artículo 1° del Protocolo 
Adicional I a los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949, en virtud de la cual: 

“En los casos que no abarcan el presente Pro-
tocolo u otros Acuerdos Internacionales, la pobla-
ción civil y los combatientes siguen estando bajo 
la protección y la autoridad de los principios de 
Derecho Internacional derivados de las costum-
bres establecidas, de los principios de humanidad 
y de los dictados de la conciencia pública”8. 

Como puede observarse, independientemente 
de que el uso de armas con efecto indiscriminado 
estén o no prohibidas por instrumentos jurídicos 
internacionales o las legislaciones internas, el De-
recho consuetudinario internacional, obliga a su 
no utilización. 

En conclusión, a la luz del Derecho Internacio-
nal Humanitario, la utilización de las municiones 
en racimo va en contra de los principios de distin-
ción, proporcionalidad y limitación. 

La Convención 
Considerandos: El texto en sus considerandos, 

entre otras cosas, señala: 
– Preocupados porque los restos de municiones 

en racimo matan y mutilan a civiles, incluidos mu-
jeres y niños, obstruyen el desarrollo económico 
y social, debido, entre otras razones, a la pérdida 
del sustento, impiden la rehabilitación poscon-

o 

e -
7 “Mientras que se forma un Código más completo de las 

leyes de la guerra, las Altas Partes Contratantes juzgan 
oportuno declarar que, en los casos no comprendidos 
en las disposiciones reglamentarias adoptadas por ellas, 
las poblaciones y los beligerantes permanecen bajo la 
garantía y el régimen de los principios del Derecho de 
Gentes preconizados por los usos establecidos entre las 
naciones civilizadas, por las leyes de la humanidad y por 
las exigencias de la conciencia pública.

8 Naciones Unidas Resúmenes de los Fallos, Opiniones 
consultivas y providencias de la Corte Internacional de 
Justicia 1992-1996.

 
además de tener otras graves consecuencias que 
pueden perdurar muchos años después de su uso.

– Resueltos también a que a -

 no se les permita, en circunstancia 
alguna, participar en actividad alguna prohibida 
a un Estado Parte de la presente Convención.

– Acogiendo con satisfacción el amplísimo apo-
yo internacional a la norma internacional que pro-
híbe el empleo de minas antipersonal, contenida 
en la Convención sobre la prohibición del empleo, 
almacenamiento, producción y transferencia de mi-
nas antipersonal y sobre su destrucción de 1997.

Como puede apreciarse, el objetivo de la Con-
vención es eminentemente humanitario, en este 
instrumento jurídico subyace la preocupación por 
aumentar la protección de los civiles frente a los 
efectos de los restos de municiones en racimo. 

Obligaciones: En su artículo 1° la Convención 
establece las Obligaciones generales y ámbito de 
aplicación, estos son: 

1. Cada Estado Parte se compromete a nunca, 
y bajo ninguna circunstancia: 

(a) Emplear municiones en racimo; 
(b) Desarrollar, producir, adquirir de un modo 

u otro, almacenar, conservar o transferir a nadie, 
directa o indirectamente, municiones en racimo; 

(c) Ayudar, alentar o inducir a nadie a partici-
par en una actividad prohibida a un Estado Parte, 
según lo establecido en la presente Convención. 

2. El apartado primero de este Artículo se apli-
ca, mutatis mutandis, a bombetas explosivas que 
están especí camente diseñadas para ser disper-
sadas o liberadas de dispositivos emisores jados 
a aeronaves. 

3. La presente Convención no se aplica a las 
minas. 

Este artículo determina las obligaciones, así 
-
-

vo de fondo es eminentemente humanitario, evitar 
los efectos indiscriminados de las municiones en 
racimo. 

Uso permitido: La Convención en su artículo 
3 establece disposiciones sobre Almacenamiento y 
destrucción de reservas. En el numeral 1 de este 
artículo se hace una referencia a las municiones 
que se pueden conservar para uso operacional, las 
cuales deben separarse de las demás municiones 
en racimo. En el numeral se señala: 

1. Cada Estado Parte deberá, de conformidad 
con la legislación nacional, separar todas las mu-
niciones en racimo bajo su jurisdicción y control 
de las municiones conservadas para uso operacio-
nal y marcarlas para su destrucción. 

El Numeral 6 de este artículo señala el único 
caso en el que es permitida la retención o adqui-
sición de un número limitado de municiones en 
racimo y submuniciones explosivas. Al respecto 
dispone: 
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6. Sin detrimento de lo previsto en el artículo 
1 de la presente Convención, la retención o ad-
quisición de un número limitado de municiones en 
racimo y submuniciones explosivas para el desa-
rrollo de y entrenamiento en técnicas de detección, 
limpieza y destrucción de municiones en racimo 
y submuniciones explosivas, o para el desarrollo 
de contramedidas, está permitido. La cantidad de 
submuniciones explosivas retenidas o adquiridas 
no excederá el número mínimo absolutamente ne-
cesario para estos nes. 

Igualmente, en el numeral 7 de este mismo artí-
culo 3 se establece el único caso en el que está per-
mitida la transferencia de municiones en racimo. 
Sobre el particular señala: 

7. Sin detrimento de lo previsto en el Artículo 
1 de la presente Convención, la transferencia de 
municiones en racimo a otro Estado Parte para su 
destrucción, así como para los nes descritos en el 
apartado 6 de este artículo, está permitida. 

Como puede apreciarse, la excepción estableci-
da en la Convención es la retención o adquisición 
de municiones en racimo para entrenamiento y 
desarrollo de contramedidas. 

Otras obligaciones: La Convención contempla 
también disposiciones que establecen obligaciones 
en materia de Limpieza y destrucción de restos de 
municiones en racimo y educación sobre reduc-
ción de riesgos, y en materia de Asistencia a las 
víctimas. 

Como puede apreciarse, la Convención estable-
ce compromisos en materia de limpieza y destruc-
ción de restos de municiones en racimo, así como 
de asistencia a las víctimas. Estos mismos com-
promisos están establecidos en la Convención de 
Ottawa sobre Minas Antipersonal. 

Si tenemos en consideración los compromisos 
adquiridos con la Convención de Ottawa y los es-
fuerzos que se están haciendo para su aplicación, 
podemos concluir que los que se asumirían al ra-

-
niciones en racimo, conllevaría menos esfuerzos y 
recursos que los que ha demandado la Convención 
sobre Minas Antipersonal. 

Entrada en vigor: La Convención en su artícu-
lo 17 se establece: 

1. La presente Convención entrará en vigor el 
primer día del sexto mes a partir de la fecha de 

de aceptación, de aprobación o de adhesión. 
2. Para cualquier Estado que deposite su ins-

-
ción o de adhesión a partir de la fecha de depósito 

-
tación, de aprobación o de adhesión, la presente 
Convención entrará en vigor el primer día del sex-
to mes a partir de la fecha de depósito por parte 

aceptación, de aprobación o de adhesión. 

Comparación con la Convención de Ottawa 
sobre Minas Antipersonal

Las principales similitudes entre la Conven-
ción sobre Municiones en Racimo (Convención 
de Oslo) y la Convención sobre la Prohibición del 
Empleo, Almacenamiento, Producción y Transfe-
rencia de Minas Antipersonal y sobre su Destruc-
ción (Convención de Ottawa) son: 

La negociación de las dos Convenciones se rea-
lizó por fuera de Naciones Unidas. Tanto el Pro-
ceso de Ottawa como el Proceso de Oslo fueron 
promovidos por países y por organizaciones de la 
sociedad civil. Ambos procesos estuvieron moti-
vados por las preocupaciones humanitarias sobre 
el impacto de dichas armas en la población civil y 
sus efectos indiscriminados y prolongados. 

La adhesión de los Estados a ambos Procesos 
se fue incrementando. La Convención de Ottawa 
cuenta a la fecha con 156 Estados Parte. La Con-
vención sobre Municiones en Racimo 
por 107 Estados en la Conferencia Diplomática de 
Dublín, lo que pone de presente la amplia acepta-
ción de la misma. 

Las dos Convenciones establecen el compromi-
so de no emplear, desarrollar, producir o adquirir 
nunca dichas armas; así como el compromiso de 
su destrucción. Igualmente, ambos instrumentos 
jurídicos contemplan como excepción la retención 
de dichas armas para el desarrollo de técnicas de 
detección, limpieza y destrucción, y el adiestra-
miento en dichas técnicas. 

Ambas Convenciones contienen disposiciones 
en materia de Asistencia a las víctimas y un Artí-
culo dedicado a la Cooperación y asistencia inter-
nacional. 

Ambas Convenciones, por tener una motiva-
ción y un objetivo eminentemente humanitario, no 
aceptan reservas. En el artículo 19 de ambas Con-
venciones se establece que sus artículos no estarán 
sujetos a reservas. 

A pesar de las grandes similitudes que presen-
tan la Convención de Ottawa y la Convención de 
Oslo, cada una de ellas tiene su propio ámbito de 
aplicación, razón por la cual, existiendo un instru-
mento internacional que regula la eliminación de 
minas antipersonal, se hace necesaria la aproba-
ción de la Convención que regula la eliminación 
de las municiones en racimo. 

Consideraciones sobre la pertinencia  

En virtud de la naturaleza de las municiones en 
racimo, del debate internacional sobre las mismas, 
de las consideraciones técnicas, humanitarias, de 
Derecho Internacional y políticas en torno a este 
tema, y en cumplimiento de sus compromisos y 
obligaciones internacionales, el Gobierno de Co-

-
ciones en Racimo, suscripción que realizó el 3 de 
diciembre de 2008 en la Conferencia Diplomática 
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Convención de Oslo sería una clara expresión de 
su compromiso con las obligaciones internacio-
nales adquiridas por el Estado y que constituyen 
normas de ius cogens. Entre las principales obli-
gaciones que se desarrollan está la de regular los 
medios y métodos de guerra, así como la de distin-
guir en todo momento entre las personas civiles y 
combatientes. 

que desarrollan la mencionada obligación, dentro 
de los cuales se encuentra, (i) la Convención Sobre 
Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Cier-
tas Armas Convencionales y sus cuatro protoco-
los, incorporados mediante la Ley 469 de 1998; y 
(ii) la Convención de Ottawa sobre la prohibición 
del empleo, almacenamiento, producción y trans-
ferencia de minas antipersonal y sobre su destruc-
ción, incorporada mediante la Ley 554 de 2000. La 

-
nuidad y reforzaría el compromiso adquirido por 
Colombia frente a la regulación de los medios y 
métodos utilizados en combate. 

A pesar de la destrucción de bombas racimo, es 
fundamental garantizar la existencia de una norma 
jurídica vinculante que proscriba la utilización de 
estas armas hacia el futuro. Dicha garantía sólo se 

Oslo. Su incorporación al bloque de constituciona-
lidad, aseguraría su cumplimiento a nivel interno 
logrando con ello la protección de la población ci-
vil y la realización del principio de distinción. 

La Convención de Oslo establece el derecho de 
cada Estado Parte a solicitar y recibir cooperación 
y asistencia internacional (artículo 6° de la Con-
vención). Lo anterior abre las puertas para que el 
país pueda recibir apoyo internacional en la lucha 
contra la eliminación de este tipo de las bombas 
racimo. 

-

en la Constitución como lo son respeto a la digni-
dad humana, la preservación del orden público y 
la protección de todas las personas residentes en 
Colombia en su vida, honra y bienes. 

La Convención sobre Municiones en Racimo es 
un instrumento jurídico que, como la Convención 
de Ottawa sobre Minas Antipersonal, tiene una vo-
cación universal por su espíritu humanitario, está 
llamado a alcanzar un amplio apoyo a nivel inter-
nacional, a ser adoptado ampliamente. A la fecha 
la Convención sobre municiones en racimo cuenta 
con 107 Estados signatarios, de los cuales 23 la 

En cuanto a la capacidad del Estado para res-
ponder a las obligaciones establecidas en la Con-
vención, podemos ver que ya se está cumpliendo 
con la destrucción de arsenales, por decisión del 
Gobierno Nacional. 

En cuanto a las obligaciones en materia de asis-
tencia a las víctimas, vale la pena recordar que el 

Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(CONPES), aprobó el pasado 16 de febrero, el do-
cumento de “Política de Acción Integral contra 
Minas Antipersonal, Municiones sin Explotar y 
Artefactos Explosivos Improvisados”. Dentro del 
documento fueron consideradas estrategias en los 
componentes de coordinación, Desminado Huma-
nitario, Asistencia a Víctimas y Educación el Ries-
go de Minas (ERM). Con esta política en la mate-
ria se sentaron las bases para el fortalecimiento de 
la capacidad nacional para atender las obligacio-
nes en virtud de la Convención de Ottawa, las cua-
les, sin duda, serán de utilidad para responder a los 

de la Convención sobre Municiones en Racimo. 
Igualmente, la aprobación de la Convención so-

bre los Derechos con personas con discapacidad 
por parte del honorable Congreso de la República 
el pasado mes de julio, es un importante paso para 
reiterar las garantías de atención a las víctimas y 
sobrevivientes, ya que ese instrumento jurídico en-
globa a todas las personas con discapacidad. De 
obtenerse el concepto favorable de exequibilidad 
por parte de la Corte Constitucional, con la rati-

el marco legal interno necesario para fortalecer la 
capacidad nacional de atención a las víctimas y so-
brevivientes de armas de impacto humanitario. 

Por las razones expuestas, el Gobierno Nacio-
nal, a través de la Ministra de Relaciones Exte-
riores y el Ministro de Defensa Nacional, solicita 
al honorable Congreso de la República aprobar 
la “Convención sobre Municiones en Racimo”, 
adoptada en Dublín (Irlanda), el treinta (30) de 
mayo de dos mil ocho (2008). 

De los honorables Senadores y Representantes, 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Defensa Nacional, 

Juan Carlos Pinzón Bueno. 
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los Conve-

nios Internacionales suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la 

Cancillería presentará anualmente a las Comisio-
nes Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días ca-
lendario posteriores al período legislativo que se 
inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollan-
do los Convenios Internacionales vigentes, suscri-
tos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno 
Nacional encargada de ejecutar los Tratados Inter-
nacionales de su competencia y requerir la reci-
procidad en los mismos, trasladará la información 
pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
este, a las Comisiones Segundas.
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Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública.

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 2011
Señor Presidente:

-
yecto de ley número 174 de 2011 Senado, por me-
dio de la cual se aprueba la “Convención sobre 
Municiones en Racimo”, hecho en Dublín, Re-
pública de Irlanda, el treinta (30) de mayo de dos 
mil ocho (2008), me permito pasar a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría Gene-
ral. La materia de que trata el mencionado proyec-
to de ley es competencia de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, de conformidad con 
las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Otero Dajud.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 175 DE 2011 
SENADO

por medio de la cual se aprueban el “Proyecto de 
enmienda del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional para Reforzar la Repre-
sentación y la Participación en el Fondo Mone-
tario Internacional”, adoptado el 28 de marzo de 
2008 y aprobado por la Junta de Gobernadores me-
diante la Resolución 63-2, adoptada el 28 de abril 
de 2008, y el “Proyecto de Enmienda del Conve-
nio Constitutivo del Fondo Monetario Internacio-
nal para Ampliar las Facultades de Inversión del 
Fondo Monetario Internacional”, adoptado el 7 
de abril de 2008 y aprobado por la Junta de Gober-
nadores mediante Resolución 63-3, adoptada el 5 

de mayo de 2008.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Proyecto de enmienda del 
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter-
nacional para Reforzar la Representación y la Par-
ticipación en el Fondo Monetario Internacional”, 
adoptado el 28 de marzo de 2008 y aprobado por 
la Junta de Gobernadores mediante la Resolución 
63-2, adoptada el 28 de abril de 2008, y el texto del 
“Proyecto de Enmienda del Convenio Constitutivo 
del Fondo Monetario Internacional para Ampliar 
las Facultades de Inversión del Fondo Monetario 
Internacional”, adoptado el 7 de abril de 2008 y 
aprobado por la Junta de Gobernadores mediante 
Resolución 63-3, adoptada el 5 de mayo de 2008.

-
les y completas en castellano de los proyectos de 
Enmienda, los cuales constan de un (1) folio, cada 

Coordinadora del Grupo Interno de Tratados de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, documentos 
que reposan en los archivos de ese Ministerio).
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., a 17 de noviembre de 2009 
Autorizado.  Sométanse a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efec-
tos constitucionales.

(Fdo.)  ÁLVARO URIBE VÉLEZ  
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Jaime Bermúdez Merizalde.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébense el “Proyecto de en-
mienda del Convenio Constitutivo del Fondo Mo-
netario Internacional para Reforzar la Represen-
tación y la Participación en el Fondo Monetario 
Internacional”, adoptado el 28 de marzo de 2008 
y aprobado por la Junta de Gobernadores median-
te la Resolución 63-2, adoptada el 28 de abril de 
2008, y el “Proyecto de Enmienda del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacio-
nal para Ampliar las Facultades de Inversión del 
Fondo Monetario Internacional”, adoptado el 7 de 
abril de 2008 y aprobado por la Junta de Goberna-
dores mediante Resolución 63-3, adoptada el 5 de 
mayo de 2008.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Proyecto 
de enmienda del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional para Reforzar la Repre-
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sentación y la Participación en el Fondo Monetario 
Internacional”, adoptado el 28 de marzo de 2008 
y aprobado por la Junta de Gobernadores median-
te la Resolución 63-2, adoptada el 28 de abril de 
2008, y el “Proyecto de Enmienda del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacio-
nal para Ampliar las Facultades de Inversión del 
Fondo Monetario Internacional”, adoptado el 7 de 
abril de 2008 y aprobado por la Junta de Goberna-
dores mediante Resolución 63-3, adoptada el 5 de 
mayo de 2008, que por el artículo 1° de esta ley se 
aprueba, obligarán a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los
Presentado al honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Carlos Echeverry Garzón.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Fondo Monetario Internacional (FMI), se 

fundó en 1945, con el objetivo de fomentar la 

-
nacional, promover un empleo elevado y un creci-
miento económico sostenible y reducir la pobreza 
en el mundo entero. 

La República de Colombia adhirió al FMI el 27 
de diciembre de 1945, facultada por la Ley 96 de 
1945. Desde sus inicios, el país ha reconocido el 

así como la conveniencia de participar en un or-
ganismo internacional con fundamentos coopera-
tivos. En efecto, el país comparte plenamente los 
propósitos del FMI que fueron estipulados desde 

Mundial. 
En la actualidad, la Institución cuenta con 186 

miembros, haciendo del FMI una institución de 
carácter universal. Los aportes de cada país se ex-
presan en Derechos Especiales de Giro (DEG) y 
son equivalentes al tamaño de la cuota del país en 
la Institución. A mayo 16 de 2011, las cuotas de 
todos los países socios suman  237,355.7 millones 
de  DEG, de los cuales la de Colombia asciende a  
774.0  millones de  DEG (como la cuota se expresa 
en DEG, el valor en dólares varía de acuerdo con 
la tasa de cambio de los DEG. Los DEG repre-
sentan una canasta de monedas: dólar, euro, yen y 
libra esterlina). 

En cuatro ocasiones el FMI y Colombia han 
llegado a acuerdos que han implicado que el país 
cuente con recursos de la Institución para ser usa-
dos en caso de atender un plan de contingencia en 
la balanza de pagos. Estos acuerdos han mandado 

un mensaje de tranquilidad a la Comunidad Finan-
-

cursos internacionales hacia los países provenien-
tes de diferentes fuentes. En la actualidad, hasta 
mayo de 2013, el país cuenta con la posibilidad de 
desembolsar  aproximadamente  6.200 millones de 
dólares bajo la modalidad de la Línea de Crédito 
Flexible. 

El 28 de marzo y el 7 de abril de 2008 la Junta 
de Gobernadores del FMI, adoptó las enmiendas 
al Convenio Constitutivo mediante las Resolucio-
nes números 63-2 y 63-3, las cuales contienen dos 
reformas: 1. Aumenta el poder de voto y voz en el 
organismo a los países miembros, y 2. Amplía las 
facultades de inversión del FMI. Estas enmiendas 
ya están aprobadas y solo resta que los países las 
incorporen a su propia legislación.

PROPUESTAS DE ENMIENDA  
Y JUSTIFICACIÓN

1. Enmienda para aumentar la voz y la par-
ticipación de los países en desarrollo en el FMI

En septiembre de 2006, la Asamblea de Go-
bernadores del FMI acordó hacer una reforma a 
la estructura de las cuotas y de la voz (poder del 
voto) de la Institución, cuyo objetivo último era el 
de aumentar la credibilidad y la efectividad de una 
institución con carácter universal. 

Los gobernadores declararon que para lograr 
-

vamente en el realineamiento de la participación 
de las cuotas en el FMI de acuerdo con la parti-
cipación de los países en la economía mundial y 
hacer que, en el futuro, las cuotas y el voto de los 
países fuera más coherente con los cambios en las 
realidades económicas de los países. Igualmente, 
la reforma debía implicar un aumento de la voz de 
los países de ingresos bajos, en los cuales el FMI 
juega un papel fundamental como ente asesor de 
política económica.

En marzo de 2008, la Junta de Gobernadores 
aprobó una reforma que avanzaba en la dirección 
propuesta, por medio de la Resolución número 63-
2. Entre otras, se aprobó una nueva fórmula para el 
cálculo de la cuota de cada país más transparente y 
sencilla, de fácil aplicación y que produce mayor 
aceptación entre los miembros del FMI. Esta nue-
va fórmula captura de una mejor manera la posi-
ción relativa de los países en la economía mundial 
al tener en cuenta como variable fundamental el 
tamaño del PIB de cada país, medido en términos 
nominales y a paridad de poder adquisitivo. Igual-
mente, la nueva fórmula incluye un indicador del 
grado de apertura económica, un indicador que 
mide la variabilidad de la economía y el nivel de 
reservas internacionales.

Sin embargo, para que los países más pobres 
no perdieran participación en el total de votos y 

estos países, la Junta de Gobernadores igualmente 
aprobó, como parte del paquete de reformas, tri-
plicar el tamaño de los votos básicos. El aumento 
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mayoritariamente a los países de ingreso bajo dado 
su tamaño relativo en la economía mundial. Ac-
tualmente, según lo determinan los artículos cons-
titutivos del FMI, el poder del voto de cada país 
resulta de la suma de 250 votos (los votos básicos), 
más los votos que representan una proporción del 
tamaño de la cuota. Con la reforma, los votos bá-
sicos se incrementan a 750 que, al sumar los de 
todos los países, representan el 5.5% del total de 
votos. La reforma a los artículos constitutivos del 
FMI propone mantener este porcentaje constante. 

La Asamblea de Gobernadores también apoyó 

de las constituyentes grandes, en donde más de 19 
países están representados por una sola silla en la 

-
sentaciones africanas contarían en adelante con 
dos cargos de director ejecutivo alterno, en lugar 
de uno como está estipulado actualmente para las 
24 sillas que componen el Directorio Ejecutivo del 
FMI. Con esto también se le da mayor apoyo a los 
países más pobres mediante el incremento de la 
voz de los países de ingreso bajo. 

La reforma aprobada por la Asamblea de Go-
bernadores implica tres enmiendas a los Artículos 
Constitutivos del FMI. El primero es la creación 
de la posición adicional del director ejecutivo al-

tercera reforma se deriva de la necesidad de hacer 
coherente el incremento de los votos básicos bajo 
una situación en la que el país miembro pierde el 
derecho del voto.

2. Enmienda para expandir las decisiones de 
inversión

Durante las reuniones anuales de la Asamblea 
de Gobernadores en octubre de 2007 se hizo evi-
dente la necesidad de que el FMI tuviera una fuen-

-
ciar todas sus actividades y de que el régimen de 
gastos se ajustara a las disponibilidades. Efectiva-
mente, las proyecciones del momento mostraban 

el mediano y largo plazo.
El FMI avanzó en el ajuste de gastos con una 

reducción real de 100 millones de dólares anuales 
de manera permanente. Las decisiones de recorte 

que implicó una reducción de 13,5% del tamaño 
del presupuesto de la Institución.

estable de ingresos, la Junta de Gobernadores a 
través de la Resolución número 63-3 de abril de 
2008, decidió apoyar cambios al Convenio Cons-
titutivo ya que sus artículos limitan de una manera 
importante el maniobrar de la Institución en las de-
cisiones de inversión de la liquidez en las diferen-
tes cuentas. Los cambios a los artículos implican 
un nuevo modelo de ingresos, entre otras, con las 
siguientes consideraciones:

a) Se amplía el margen de maniobra para la 
toma de decisiones de las inversiones de liquidez 

del FMI. En particular, se propone ampliar el ran-
go de instrumentos disponibles en el manejo de 
las inversiones de la Cuenta de Inversiones y de la 
Cuenta Especial de Desembolsos;

b) Se pondrán a la venta 403 toneladas métricas 
de oro, que representan un octavo del total de las 
tenencias de oro del FMI. Con los recursos prove-
nientes de esta venta, se establecerá un patrimonio 

actividades de la Institución.
Con respecto a las inversiones posibles de la 

Cuenta de Inversiones y de la Cuenta Especial de 
Desembolsos, la resolución aprobada por la Junta 
de Gobernadores apoya cambios a los artículos del 

-
rizar un manejo de las inversiones de los recursos 
de acuerdo con una estrategia que tenga en cuenta 
criterios de riesgos en un contexto de maximiza-

Los artículos vigentes del Convenio Constitu-
tivo limitan el rango de acción de las decisiones 
de inversión ya que solamente permiten que los 
recursos sean invertidos en obligaciones emitidas 
por un país miembro o por un organismo interna-
cional, con la condición adicional de requerir la 
aceptación del país cuya moneda es usada en las 
inversiones. Más aún, el FMI está hoy obligado 
por el Convenio Constitutivo a invertir en obliga-
ciones denominadas en DEG y en las monedas que 
se tienen en la Cuenta de Inversiones o en la Cuen-
ta Especial de Desembolsos. Todas estas restric-
ciones son las que se propone eliminar por medio 
de los cambios a los artículos del Convenio Cons-
titutivo aprobados por la Junta de Gobernadores.

Con respecto a la venta de oro, la Junta de Go-
bernadores decidió que todos los ingresos prove-
nientes de esta venta ingresen a la Cuenta de In-
versiones y desde allí sean invertidos según los 
nuevos criterios. El Convenio Constitutivo actual-
mente no permite que los ingresos por venta de oro 
ingresen a la cuenta de Inversiones, al igual que 
su rendimiento. La consecuencia de esta restric-

del día a día del FMI con una venta de oro o el 
rendimiento producido por dicha venta, lo cual se 

Finalmente, es importante mencionar que la 
Junta de Gobernadores apoya el establecimiento 
de un nuevo modelo de ingresos, diferente al es-
tablecido por el Convenio Constitutivo que obliga 
a que las actividades del día a día del FMI sean 

-
tiene al intermediar los préstamos entre los países 
miembros. Cuando se creó la Institución, este fue 
el criterio que primó para el manejo presupuestal. 
Sin embargo, previo a la crisis actual, durante el 
período en que pocos países recurrieron a los re-
cursos del FMI, fue evidente que esta fuente de 

mantener la Institución funcionando correctamen-
te. En otras palabras, fue evidente que el tamaño 
del FMI no se podía acomodar al largo del tiempo 
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a los vaivenes de la actividad económica mundial 
y que, en cualquier caso, el tamaño mínimo del 
FMI necesitaba una fuente estable de recursos.

Ahora se espera que con la venta del oro y con 
unas políticas de inversiones menos restringidas 
se pueda contar con una fuente adicional de ingre-
sos que le permitirá operar normalmente. Adicio-
nalmente, los ingresos por intermediación estarán 
más relacionados con los riesgos implícitos en las 

-
ciones. A pesar de que la crisis económica actual 
incrementó los ingresos de la Institución, se prevé 
que estos ingresos sean temporales ya que se espe-
ra que con la recuperación económica se reduzca 
de nuevo el número de países que recurren a apoyo 

Por las razones expuestas, el Gobierno Nacio-
nal, a través del Ministro de Relaciones Exterio-
res y del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
solicita al honorable Congreso de la República 
aprobar el Proyecto de Enmienda del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional 
para reforzar la representación y la participación 
en el Fondo Monetario Internacional, adoptado el 
28 de marzo de 2008 y aprobado por la Junta de 
Gobernadores mediante la Resolución número 63-
2, adoptada el 28 de abril de 2008, y el Proyecto 
de Enmienda del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional para ampliar las faculta-
des de inversión del Fondo Monetario Internacio-
nal, adoptado el 7 de abril de 2008 y aprobado por 
la Junta de Gobernadores mediante la Resolución 
número 63-3, adoptada el 5 de mayo de 2008.
LAS ENMIENDAS AL CONVENIO CONS-
TITUTIVO DEL FONDO MONETARIO IN-
TERNACIONAL PARA REFORZAR LA RE-

PRESENTACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN
1. El artículo XII (Organización y Dirección) 

Sección 3 (Directorio Ejecutivo) literal e), del 
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter-
nacional estipulaba que:

a) Cada director ejecutivo nombrará un suplen-
te con plenas facultades para actuar en su lugar 
cuando no esté presente. Si se hallan presentes los 
directores ejecutivos, los suplentes podrán tomar 
parte en las reuniones, pero sin voto. 

Ahora el texto del artículo XII, Sección 3, lite-
ral e) quedará enmendado de la siguiente manera:

e) Cada director ejecutivo nombrará un suplen-
te con plenas facultades para actuar en su lugar 
cuando no esté presente, con la salvedad de que 
la Junta de Gobernadores podrá adoptar normas 
que habiliten al director ejecutivo electo por más 
de un número determinado de países miembros a 
nombrar dos suplentes. Dichas normas, en caso de 
adoptarse, sólo podrán modi carse en una elec-
ción ordinaria de los directores ejecutivos y exigi-
rán que el director ejecutivo que haya nombrado 
dos suplentes designe: i) el suplente que actuará 
en lugar del director ejecutivo cuando este se au-
sente y estén presentes ambos suplentes, y ii) el 
suplente que ejercerá las facultades del director 

ejecutivo con arreglo al apartado f) Cuando los 
directores ejecutivos que los nombraron se hallen 
presentes, los suplentes podrán tomar parte en las 
reuniones, pero sin voto.

2. El artículo XII (Organización y Dirección), 
Sección 5 (Votación), literal a), del Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional 
estipulaba que:

a) Cada país miembro tendrá doscientos cin-
cuenta votos, más un voto adicional por cada por-
ción de su cuota equivalente a cien mil derechos 
especiales de giro. 

Ahora el texto del artículo XII, Sección 5, lite-
ral  a) quedará enmendado de la siguiente manera:

a) El total de votos de cada país miembro será 
equivalente a la suma de sus votos básicos y los 
votos que le correspondan según su cuota.

i) Los votos básicos de cada país miembro se-
rán el número de votos resultante de la distribu-
ción equitativa entre todos los países miembros 
del 5,502% de la suma agregada del total de votos 
de todos los países miembros, con la salvedad de 
que no habrá votos básicos fraccionados. 

ii) Los votos que correspondan a cada país 
miembro según su cuota serán el número de votos 
resultante de asignar un voto por cada parte de la 
cuota equivalente a cien mil derechos especiales 
de giro. 

3. El Anexo L (Suspensión del derecho a voto) 
párrafo 2°, del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional estipulaba que:

2. No se emitirán en ningún órgano del Fon-
do los votos asignados a dicho país miembro. No 
se les incluirá en el cálculo de la totalidad de los 
votos salvo con el n de aceptar un proyecto de 
enmienda que se re era exclusivamente al Depar-
tamento de Derechos Especiales de Giro.

Ahora el texto del párrafo 2° del Anexo L que-
dará enmendado de la siguiente manera:

2. No se emitirán en ningún órgano del Fon-
do los votos asignados a dicho país miembro. No 
se los incluirá en el cálculo de la totalidad de los 
votos, salvo con el n de: a) aceptar un proyecto 
de enmienda que concierna exclusivamente al De-
partamento de Derechos Especiales de Giro, y b) 
calcular los votos básicos con arreglo al artículo 
XII, Sección 5 a), i)
LAS ENMIENDAS AL CONVENIO CONS-
TITUTIVO DEL FONDO MONETARIO  
INTERNACIONAL PARA AMPLIAR LAS 

FACULTADES DE INVERSIÓN
1. El artículo XII (Organización y Dirección), 

Sección 6 (Reserva, distribución del ingreso neto 
e inversiones), literal f), iii), del Convenio Cons-
titutivo del Fondo Monetario Internacional esti-
pulaba que:

f) iii) El Fondo podrá invertir las tenencias de 
la moneda de un país miembro que mantenga en 
la Cuenta de Inversiones en obligaciones nego-
ciables de ese país o en obligaciones negociables 
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emitidas por organismos nancieros internacio-
nales. No se hará ninguna inversión sin la con-
formidad del país cuya moneda se utilizaría a ese 
n. El Fondo sólo podrá invertir en obligaciones 

expresadas en derechos especiales de giro o en la 
moneda con que se haga la inversión.

Ahora el texto del artículo XII, Sección 6 f) iii) 
quedará enmendado de la siguiente manera:

f) iii) El Fondo podrá invertir las tenencias de 
la moneda de un país miembro que mantenga en 
la Cuenta de Inversiones según lo determine de 
conformidad con los reglamentos adoptados por 
el Fondo por mayoría del setenta por ciento de la 
totalidad de los votos. Los reglamentos adoptados 
con arreglo a esta disposición se ajustarán a lo 
previsto en los incisos vii), viii) y ix) siguientes.

2. El artículo XII (Organización y Dirección) 
Sección 6 (Reserva, distribución del ingreso neto e 
inversiones), literal f), vi), del Convenio Constitu-
tivo del Fondo Monetario Internacional estipulaba 
que:

f) vi) La Cuenta de Inversiones se cerrará en 
caso de disolución del Fondo o, antes de la diso-
lución de este, podrá cerrarse o reducirse el mon-
to de las inversiones por mayoría del setenta por 
ciento de la totalidad de los votos. El Fondo, por 
mayoría del setenta por ciento de la totalidad de 
los votos, adoptará disposiciones reglamentarias 
para administrar la Cuenta de Inversiones, las 
que se ajustarán a lo prevenido en los incisos vii), 
viii) y ix). 

Ahora el texto del artículo XII, Sección 6, literal 
f), vi) quedará enmendado de la siguiente manera:

f) vi) La Cuenta de inversiones se cerrará en 
caso de disolución del Fondo o, antes de la diso-
lución de este, podrá cerrarse o reducirse el mon-
to de las inversiones por mayoría del setenta por 
ciento de la totalidad de votos.

3. El artículo V (Operaciones y Transacciones 
del Fondo) Sección 12 (Otras operaciones y tran-
sacciones), literal h), del Convenio Constitutivo 
del Fondo Monetario Internacional estipulaba que:

h) El Fondo podrá invertir, mientras no la em-
plee en la forma especi cada en el apartado f), 
la moneda de un país miembro mantenida en la 
Cuenta Especial de Desembolsos en obligaciones 
negociables emitidas por este país o por organis-
mos nancieros internacionales. La renta de la 
inversión y los intereses que reciba conforme al 
apartado f) ii) se ingresarán en la Cuenta Especial 
de Desembolsos. No se hará ninguna inversión sin 
la conformidad del país con cuya moneda se efec-
túe la misma. El Fondo invertirá únicamente en 
obligaciones expresadas en derechos especiales 
de giro o en la moneda que emplee en la inversión.

Ahora el texto del artículo V, Sección 12 h) 
quedará enmendado de la siguiente manera:

h) Mientras no la emplee en la forma especi -
cada en el apartado f), el Fondo podrá invertir la 
moneda de un país miembro mantenida en la Cuen-
ta Especial de Desembolsos según lo determine de 

conformidad con los reglamentos adoptados por 
el Fondo por mayoría de setenta por ciento de la 
totalidad de votos. La renta de la inversión y los 
intereses que reciba conforme al apartado f) ii) se 
colocarán en la Cuenta Especial de Desembolsos. 

Se agregará un apartado k) al artículo V, Sec-
ción 12, del Convenio Constitutivo, que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

k) Toda vez que el Fondo venda oro adquirido 
por el organismo con arreglo al apartado c) con 
posterioridad a la fecha de la segunda enmienda 
de este Convenio, una parte del producto equiva-
lente al precio de compra del oro se colocará en 
la Cuenta de Recursos Generales y el excedente 
se colocará en la Cuenta de Inversiones para em-
plearse conforme al artículo XII, Sección 6 f). Si 
después del 7 de abril de 2008 pero antes de la en-
trada en vigor de la presente disposición se vende 
el oro adquirido por el Fondo con posterioridad a 
la fecha de la segunda enmienda de este Convenio, 
a la fecha de entrada en vigor de esta disposición 
y no obstante el límite dispuesto en el artículo XII, 
Sección 6 f) ii), el Fondo transferirá de la Cuenta 
de Recursos Generales a la Cuenta de Inversiones 
un monto equivalente al producto de dicha venta, 
menos i) el precio de compra del oro vendido, y 
ii) la parte del producto de esa venta que supere 
el precio de compra que ya se hubiera transferido 
a la Cuenta de Inversiones antes de la fecha de 
entrada en vigor de esta disposición.

El 21 de septiembre de 2009, el Secretario in-
terino del FMI, el señor G. Russell Kincaid emitió 

-

y participación, y sobre facultades de inversión al 
convenio constitutivo del Fondo Monetario Inter-
nacional, presentadas por los directores ejecutivos 
según Decisión número 14085-(08/29) y Decisión 
número 14092-(08/32), respectivamente1. La se-
ñora Margarita Eliana Manjarrez Herrera, Coor-
dinadora de Área de Tratados de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio 

-
sado 25 de noviembre de 2009 que la reproducción 

del texto en castellano del proyecto de enmienda 
del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional.

REFLEXIONES FINALES
La representación y la participación, aumentan-

do el poder del voto, que conlleva la reforma, no 
afectan a Colombia y responden más a la necesi-
dad de algunos países africanos que tienen sillas 
en el Directorio ejecutivo y que, para equilibrar 
sus posiciones, necesitan dos directores alternos. 
Por su parte, la reforma sobre la expansión de las 
facultades de inversión del Fondo y los ingresos 
netos o utilidades implica que estos se asignan 
a una reserva general o una especial y que estas 
se podrán distribuir a los países miembros con el 
1 Gaceta del Congreso número 1208 de 2010.
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70% de los votos. En general, se requiere de esta 
mayoría para decidir hacer cualquier cosa con la 
reserva general.

En el caso de que la decisión sea la distribu-
ción a los países, la forma de hacerlo es efectuar 
la transferencia en Derechos Especiales de Giro 
(DEG) o en la moneda propia del país. Para este 
efecto, el Convenio habla de abrir una Cuenta de 
Inversiones en la cual podrán acumularse recur-
sos obtenidos a través de transferencias de venta 
de oro o para inversión en monedas que los países 
mantengan en la Cuenta de Recursos Generales. 

La enmienda también señala qué se debe hacer 
con los recursos de la Cuenta de Inversiones en 
caso de disolución del FMI. Hasta ahora, no se po-
día disponer de estos sino hasta que la disolución 
del FMI fuera un hecho. Con la enmienda se esta-
blece que antes de la disolución, con una mayoría 
del 80% de los votos de los países miembros, se 
puede decidir qué hacer con esos recursos. 

La enmienda también adiciona un nuevo apar-
tado, en el cual se establece lo que se debe hacer 
con el producto de las ventas de oro. Como se 
sabe, el precio de ese metal se ha incrementado de 
manera sustancial en los últimos años y es previ-
sible que estas ventas impliquen una ganancia ex-
traordinaria. La forma cómo aplicarán los recursos 
que obtengan de estas ventas es diferente a partir 
de la enmienda. Si el Fondo decide vender este oro 
tendrá que repartir el producto de su venta entre 
la Cuenta de Recursos Generales y la Cuenta de 
Inversiones: el valor del precio de compra por la 
cantidad vendida va a la primera cuenta y el exce-
dente por un mayor precio de venta a la Cuenta de 
Inversiones.

De los honorables Congresistas,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 

internacionales suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la 

Cancillería presentará anualmente a las Comisio-
nes Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días ca-
lendario posteriores al período legislativo que se 
inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollan-
do los Convenios Internacionales vigentes suscri-
tos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno 
Nacional encargada de ejecutar los Tratados Inter-
nacionales de su competencia y requerir la reci-
procidad en los mismos, trasladará la información 
pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública.

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 2011
Señor Presidente:

-
to de ley número 175 de 2011 Senado, por medio 
de la cual se aprueban el “Proyecto de enmienda 
del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 
Internacional para Reforzar la Representación y 
la Participación en el Fondo Monetario Interna-
cional”, adoptado el 28 de marzo de 2008 y apro-
bado por la Junta de Gobernadores mediante la Re-
solución 63-2, adoptada el 28 de abril de 2008, y el 
“Proyecto de Enmienda del Convenio Constitutivo 
del Fondo Monetario Internacional para Ampliar 
las Facultades de Inversión del Fondo Monetario 
Internacional”, adoptado el 7 de abril de 2008 y 
aprobado por la Junta de Gobernadores mediante 
Resolución 63-3, adoptada el 5 de mayo de 2008, 
me permito pasar a su Despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General. La materia de 
que trata el mencionado proyecto de ley es com-
petencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Otero Dajud.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 176 DE 2011 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Tratado entre 
la República de Colombia y Federación de Rusia 
sobre Asistencia Legal Recíproca en Materia Pe-
nal”, suscrito en Moscú, Rusia, el 6 de abril de 

2010.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Tratado entre la República 
de Colombia y Federación de Rusia sobre Asisten-
cia Legal Recíproca en Materia Penal”, suscrito en 
Moscú, Rusia, el 6 de abril de 2010, que a la letra 
dice:

completa en castellano del instrumento internacio-

del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Di-
rección de Asuntos Jurídicos Internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, documento 
que reposa en los archivos de ese Ministerio).
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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRU-
PO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS 
DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDI-
COS INTERNACIONALES DEL MINISTE-
RIO DE RELACIONES EXTERIORES DE 

LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICA:

Que la reproducción del texto que antecede es 
-

ñol del “Tratado entre la República de Colombia y 
Federación de Rusia sobre Asistencia Legal Recí-
proca en Materia Penal”, suscrito en Moscú, Ru-
sia, el 6 de abril de 2010, documento que reposa en 
los archivos del Grupo Interno de Trabajo Tratados 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internaciona-
les de este Ministerio. 

Dada en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del 
mes de julio de dos mil once (2011). 

La Coordinadora de Grupo Interno de Trabajo 
de Tratados, Dirección de Asuntos Jurídicos Inter-
nacionales,

Alejandra Valencia Gartner.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 19 de julio de 2011.
Autorizado. Sométanse a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efec-
tos constitucionales.  

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

La Viceministra de Relaciones Exteriores en-
cargada de las funciones del Despacho de la Mi-
nistra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Mónica Lanzetta Mutis. 
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Tratado entre la Re-
pública de Colombia y Federación de Rusia sobre 
Asistencia Legal Recíproca en Materia Penal”, 
suscrito en Moscú, Rusia, el 6 de abril de 2010.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado 
entre la República de Colombia y Federación de 
Rusia sobre Asistencia Legal Recíproca en Mate-
ria Penal”, suscrito en Moscú, Rusia, el 6 de abril 
de 2010, que por el artículo 1° de esta ley se aprue-
ban, obligarán al Estado a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
las mismas.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los
Presentado al honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro de Justicia y del Derecho.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
Juan Carlos Esguerra Portocarrero.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cum-

plimiento de los artículos 150 numeral 16 y 189 
numeral 2 de la Constitución Política de Colom-
bia, presentamos a consideración del honorable 
Congreso de la República el proyecto de ley, por 
medio de la cual se aprueba el “Tratado entre la 
República de Colombia y Federación de Rusia 
sobre Asistencia Legal Recíproca en Materia Pe-
nal”, suscrito en Moscú, el 6 de abril de 2010.

La Asistencia y Cooperación Judicial Inter-
nacional se fundamenta en el reconocimiento y 
ejecución de decisiones derivadas de un poder 
jurisdiccional extranjero o de una Autoridad debi-
damente reconocida por el país solicitante, ante la 
imposibilidad jurídica de ejercer esa facultad fuera 
del territorio propio del Estado, por cuanto a pesar 
de que cada Estado puede servirse de sus agentes 
acreditados en el extranjero, en muchas oportuni-
dades los actos procesales necesarios requieren la 
participación de las autoridades extranjeras.

A través de estos instrumentos de concertación 
se han consolidado las relaciones bilaterales de 
Colombia con los demás países, convirtiéndose 
en factores de transformación, propiciando el es-

permitiendo la consolidación de mecanismos de 
seguridad a nivel binacional.

Teniendo en cuenta que en múltiples ocasio-
nes los procedimientos judiciales y extrajudiciales 
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suelen ser excesivamente prolongados, sometidos 
a trámites dispendiosos y con el desgaste que esta 
situación conlleva para la administración de justi-
cia y para sus usuarios o destinatarios. 

Los países conscientes de tal situación y de la 
necesidad de generar canales ágiles que, con pleno 
respeto al ordenamiento jurídico de los Estados, 
faciliten una administración de justicia pronta y 

-
rramienta, que prevé unos requisitos y un procedi-
miento que permita dinamizar y asegurar la pronta 
respuesta frente a las solicitudes de las autoridades 
judiciales con respecto a la asistencia judicial y 
legal recíproca en materia penal, permitiendo es-

El tratado consta de un preámbulo y 22 artícu-
los, los cuales se pueden resumir así:

En el preámbulo se describen los considerandos.
En el artículo 1° se describen las obligaciones 

de asistencia legal reciproca en materia penal. En 
el artículo 2°, se determina el alcance y qué deberá 
comprender la asistencia legal recíproca.

En el artículo 3°, con el objeto de asegurar la 
cooperación entre las partes en la prestación de la 
asistencia legal se designan las autoridades centra-
les, como canales de comunicación para la asisten-
cia judicial, para el caso de Colombia, será el Mi-
nisterio del Interior y de Justicia para cuestiones 
relativas a la actividad de los jueces de la Repúbli-
ca; y la Fiscalía General de la Nación para todos 
las demás cuestiones de asistencia legal.

En el artículo 4°, se describe la forma y el con-
tenido de las solicitudes de asistencia legal. Por su 
parte, el artículo 5° determina que las partes de-
berán ponerse de acuerdo en el idioma en el cual 
debe solicitarse la asistencia.

En el artículo 6°, se determinan los casos en los 
cuales el Tratado no se aplicará o se aplazará, por 
ejemplo: cuando se perjudique la soberanía, la se-
guridad, la legislación o cuando la solicitud obs-
taculice una investigación, procedimiento judicial.

En los artículos 7° a 10, establecen la validez 
de los documentos remitidos por las partes, la con-

-
formación; la ejecución de las solicitudes de asis-
tencia legal y la entrega de documentos por parte 
de las autoridades centrales.

Los artículos 11 a 16, consagran el procedi-
miento para la obtención de pruebas, la locali-

comparecencia de testigos, víctimas y peritos, las 
garantías a la persona citada, el traslado de perso-
nas detenidas, la protección de personas citadas o 
trasladadas a territorio de la parte requiriente.

En los artículos 17 a 19, se determinan los ca-
sos especiales de asistencia legal, la solicitud de 
ejercicio de acción penal y las medidas sobre los 
bienes.

Finalmente, los artículos 20 a 22, consagran lo 
relativo a qué parte asumirá los gastos, sobre la 
consulta y la solución de las controversias y las 

comunes a esta clase de instrumentos bilaterales 
-

da en vigor y la terminación del tratado.
Conforme a lo establecido en la Constitución 

Política y en la Ley Estatutaria de Administra-
ción de Justicia, son principios básicos del siste-

y el respeto por los derechos de los ciudadanos, 
entre otros. La aplicación efectiva de estos princi-
pios suele ser truncada por el excesivo ritualismo, 
la falta de acceso del ciudadano a la justicia, y la 
congestión judicial, como ejemplo de algunos de 
los problemas más comunes que erosionan los pi-
lares de la administración de justicia.

Se reitera, que la respuesta del Estado para 
afrontar estas situaciones, es la adopción de mo-

-

procedimientos y establecer un sistema de recono-
cimiento y de ejecución de sentencias judiciales, 
coherente, funcional y garantista, acorde con los 
principios antes mencionados. En este entendido, 
el “Tratado entre la República de Colombia y Fe-
deración de Rusia sobre Asistencia Legal Recí-
proca en Materia Penal”, suscrito en Moscú, el 6 
de abril de 2010, se constituye en un instrumento 
que posibilite la materialización de los postulados 
enunciados.

Logrando con ello, la colaboración entre los 
sistemas judiciales nacionales para garantizar que 
las decisiones judiciales tomadas en un Estado 
sean reconocidas y aplicadas en el otro. Esto revis-
te especial importancia en los procedimientos rela-
cionados con la asistencia legal en materia penal.

El Tratado suscrito de asistencia legal reciproca 
en materia penal tiene por objeto establecer una 
estrecha colaboración entre las autoridades de los 

derivado de las incompatibilidades que pudieran 
existir entre los distintos sistemas judiciales.

Las prescripciones descritas en el articulado del 
Tratado, se aviene a los cánones constitucionales. 
Teniendo en cuenta que el objetivo del instrumen-
to es establecer unos mecanismos que faciliten la 
remisión y ejecución de cartas rogatorias y promo-
ver la concordancia entre los diferentes métodos 
que los países miembros tienen consagrados para 

-
vés de los cuales debe formularse y atenderse el 
reconocimiento y ejecución de las solicitudes de 
asistencia legal en materia penal. Desarrollando 
distintos postulados constitucionales, entre ellos, 
el respeto a la soberanía nacional, el reconoci-
miento de los principios del derecho internacional, 
el debido proceso, el acceso a la administración de 
justicia y los principios de la función administrati-
va contenidos en el artículo 209 Superior.

Adicionalmente, la cooperación judicial en 
materia penal entre los Estados promueve la lu-
cha contra la delincuencia, ya que la misma, re-
quiere de acciones conjuntas de la comunidad 
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internacional y por estar elaborado conforme con 
los parámetros del artículo 9° de la Constitución 
Política, como fundamento de las relaciones ex-
teriores del Estado colombiano, es decir con res-
peto por la soberanía nacional, la autodetermina-
ción de los pueblos y el reconocimiento de los 
principios de derecho internacional aceptados por 
Colombia.

Efectivamente, con la aprobación del tratado 
se permitirá adelantar acciones que agilicen los 
mecanismos tradicionales de asistencia judicial en 
materia penal entre la República de Colombia y 
la Federación de Rusia, de manera que sean más 
efectivos contra la impunidad de los delitos come-
tidos por los grupos criminales.

De lo anteriormente expresado, se puede con-
cluir que se observa que el ámbito de aplicación y 
el alcance de sus disposiciones no trascienden los 
límites de la cooperación y asistencia entre Esta-
dos soberanos, respetando en todo caso los orde-

Así mismo, se encuentra en consonancia con 

la efectiva administración de justicia, entendida 
con las necesidades de la internacionalización de 

-
tencia legal en materia penal.

Como referente jurisprudencial en la materia, 
en la Sentencia C-619 de 2004, la Corte Consti-
tucional, al estudiar la constitucionalidad de la 
Ley 879 del 2 de enero de 2004, “por medio de 
la cual se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Dominicana sobre Asistencia Mutua en 
Materia Penal”, señaló:

“5.1 La Corte reconoce la importancia de lu-
char contra la delincuencia nacional y transna-
cional, así como de establecer formas de coopera-
ción entre Estados, objetivos estos que, al ser per-
seguidos por el Acuerdo sub examine, desarrollan 
de varias maneras los preceptos constitucionales. 

En efecto, el Acuerdo, al buscar tales nes, se-
gún lo dispuesto en su preámbulo, es concordante 
con lo dispuesto en el artículo 2° constitucional en 
relación con los nes del Estado tales como ase-
gurar la convivencia pací ca y la vigencia de un 
orden justo”.

Así las cosas, este convenio aporta instrumen-
-

ticia y entrega a las autoridades una herramienta 
importante para el cumplimiento de sus funciones 
de protección de los derechos y libertades de los 
ciudadanos.

Sumado a lo anterior, el presente Tratado está 
enmarcado en principios de Derecho Internacio-
nal, en el respeto de la soberanía, la no interven-
ción y la autonomía de los Estados, así como la 
protección de los derechos y garantías fundamen-
tales consagrados en la Carta y Declaraciones de 
Derechos.

Así mismo, la incorporación de este tipo de tra-
tados de asistencia legal al ordenamiento interno 
colombiano fortalece los mecanismos de control 
del delito, facilita la labor de las instituciones na-

cionales que trabajan en la lucha contra el crimen 
organizado transnacional y, a la vez, complementa 
la legislación nacional.

Adicionalmente, este instrumento permitirá 
agilizar los canales de cooperación judicial y for-
talecer los mecanismos bilaterales de lucha contra 
la delincuencia transnacional, por lo que bajo esta 
perspectiva su aprobación guarda plena armonía 
con el ordenamiento jurídico interno.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno 
Nacional, a través de los Ministros de Relaciones 
Exteriores y de Justicia y del Derecho, solicitan al 
honorable Congreso Nacional aprobar el “Tratado 
entre la República de Colombia y la Federación 
de Rusia sobre Asistencia Legal Recíproca en Ma-
teria Penal”, suscrito en Moscú, el 6 de abril de 
2010.

De los honorables Senadores y Representantes,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 

internacionales suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la 

Cancillería presentará anualmente a las Comisio-
nes Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días ca-
lendario posteriores al período legislativo que se 
inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollan-
do los Convenios Internacionales vigentes suscri-
tos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno 
Nacional encargada de ejecutar los Tratados Inter-
nacionales de su competencia y requerir la reci-
procidad en los mismos, trasladará la información 
pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública.

Amílkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
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REPUBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 2011
Señor Presidente:

-
yecto de ley número 176 de 2011 Senado, por me-
dio de la cual se aprueba el “Tratado entre la Re-
pública de Colombia y Federación de Rusia sobre 
Asistencia Legal Recíproca en Materia Penal”, 
suscrito en Moscú, Rusia, el 6 de abril de 2010, 
me permito pasar a su Despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General. La materia de 
que trata el mencionado proyecto de ley es com-
petencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Otero Dajud.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 177 DE 2011 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 
la República de Colombia y la Corte Penal Inter-
nacional sobre la Ejecución de las Penas Impues-
tas por la Corte Penal Internacional”, hecho en 

Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 2011.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Acuerdo entre la República 
de Colombia y la Corte Penal Internacional sobre 
la Ejecución de las Penas Impuestas por la Corte 
Penal Internacional”, hecho en Bogotá, D. C., el 
17 de mayo de 2011, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del 

por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo 
de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, documento que reposa en los archivos de 
ese Ministerio).
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La suscrita Coordinadora se Tratados de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales 
del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República de Colombia,

CERTIFICA:
Que la reproducción del texto que antecede es 

Acuerdo entre la Re-
pública de Colombia y la Corte Penal Internacio-
nal sobre la Ejecución de las Penas Impuestas por 
la Corte Penal Internacional”, hecho en Bogotá, 

D. C., el 17 de mayo de 2011, documento que re-
posa en los archivos del Grupo Interno de Trabajo 
de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales de este Ministerio. 

Dada en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días 
del mes de julio de dos mil once (2011). 

La Coordinadora de Grupo Interno de Trabajo 
de Tratados, Dirección de Asuntos Jurídicos Inter-
nacionales,

Alejandra Valencia Gartner.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 19 de julio de 2011.
Autorizado. Sométanse a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efec-
tos constitucionales.  

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
La Viceministra de Asuntos Multilaterales en-

cargada de las funciones del Despacho de la Mi-
nistra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Patti Londoño Jaramillo. 
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo entre la Re-
pública de Colombia y la Corte Penal Internacio-
nal sobre la Ejecución de las Penas Impuestas por 
la Corte Penal Internacional”, hecho en Bogotá, D. 
C., el 17 de mayo de 2011.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo 
entre la República de Colombia y la Corte Penal 
Internacional sobre la Ejecución de las Penas Im-
puestas por la Corte Penal Internacional”, hecho 
en Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 2011, que por 
el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los
Presentado al honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro de Justicia y del Derecho.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
Juan Carlos Esguerra Portocarrero.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes: 
En nombre del Gobierno Nacional y en cum-

plimiento de lo dispuesto en los artículos 150 nu-
meral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución 
Política de Colombia, presentamos a considera-
ción del honorable Congreso de la República el 
proyecto de ley, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo entre la República de Colombia y la 
Corte Penal Internacional sobre la Ejecución de las 
Penas Impuestas por la Corte Penal Internacional”, 
hecho en Bogotá, D. C., el 17 de mayo de 2011. 
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1. Consideraciones previas 
A pesar de los difíciles retos que ha debido en-

frentar la democracia colombiana a lo largo de su 
historia, nuestro país se ha caracterizado, desde 
los albores de la Independencia, cuando Antonio 
Nariño tradujo del francés al español la Declara-
ción de los Derechos del Hombre y del Ciudada-
no, por el reconocimiento de derechos y libertades 
públicas1. Con base en esta tradición, Colombia ha 
acudido al derecho internacional público (particu-
larmente al Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y al Derecho Internacional Humanita-
rio) como el medio más idóneo y civilizado para 

-
chos de todos y los intereses nacionales en la arena 
internacional. 

Efectivamente, Colombia ha participado en las 
más importantes iniciativas internacionales orien-
tadas a tutelar los bienes jurídicos que constituyen 
la conciencia de la humanidad y ha incorporado 
al derecho interno los avances globales destinados 
a enfrentar y detener la barbarie. El país ha sido 
protagonista en la creación de los Sistemas Intera-
mericano y Universal de Derechos Humanos, así 
como en la consolidación e incorporación nacio-
nal de los llamados Derechos de Ginebra y de La 
Haya, que constituyen el ius in bellum. 

Sin embargo, durante el siglo pasado, a la par 
que se daban estos avances jurídicos, se han cono-
cido las más terribles atrocidades cometidas por y 
contra la humanidad, tales como el genocidio en 
el Congo, las dos guerras mundiales, los sangrien-
tos procesos de descolonización en África y Asia, 
las sistemáticas violaciones de Derechos Humanos 
por dictaduras militares, la Guerra de los Balca-
nes y el desastre de Ruanda. Consciente de ello, 
la comunidad internacional ha entendido que los 
perpetradores de estos hechos deben asumir su 
responsabilidad ante la justicia. El Derecho Penal 
Internacional se ha abierto camino. 

A partir del fallido intento de persecución legal 
de Guillermo II de Alemania, con fundamento en 
el artículo 227 del Tratado de Versalles2, las ex-
periencias más relevantes de justicia penal global 
han sido los Tribunales Penales Internacionales de 
Núremberg y Tokio, y los Tribunales para la ex 
Yugoslavia y Ruanda. No obstante, estas cortes 
fueron creadas ex post facto y para misiones es-

acerca de la necesidad de erigir un tribunal perma-
nente, con vocación universal y con competencia 
para conocer de los crímenes más graves de tras-
cendencia internacional. 

Este consenso se tradujo en hechos el 17 de ju-
lio de 1998, día en que se celebró, en la ciudad 
1 Hernando Valencia Villa, Cartas de Batalla. Una críti-

ca del constitucionalismo colombiano, Bogotá, Cerec, 
1997, pp. 37-43. 

2 “[…] Article 227. Les puissances alliées et associées 
mettent en accusation publique Guillaume II de Hohen-
zollern, ex-empereur d’Allemagne, pour offense supró-
me contre la morale internationale et l’autorité sacrée 
des traités ... ”.

de Roma, la Conferencia Diplomática de pleni-
potenciarios de las Naciones Unidas sobre el es-
tablecimiento de una Corte Penal Internacional, 
que adoptó, por 120 votos a favor, 7 en contra y 
21 abstenciones, el “Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional”3 (en adelante, el “Estatuto 
de Roma”). 

Desde entonces, Colombia ha mantenido un 
férreo compromiso con el régimen creado por el 
Estatuto de Roma, en tanto mecanismo ético y ju-
rídico diseñado e implementado para asegurar que 
las violaciones de los Derechos Humanos y las In-
fracciones del Derecho Internacional Humanitario 
que constituyen conductas de competencia de la 
Corte Penal Internacional no queden en la impu-
nidad. 

Al respecto, introdujo en el derecho nacional, 
con posterioridad a la promulgación, por el hono-
rable Congreso de la República del Acto Legisla-
tivo número 2 de 2001: (i) el Estatuto de Roma; 
(ii) las “Reglas de Procedimiento y Prueba del 
Estatuto de Roma y los Elementos de los Crímenes 
del Estatuto de Roma”4 y (iii) el “Acuerdo sobre 
los Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal 
Internacional”5. 

Igualmente, el Estado colombiano ha concurri-
do a todas las reuniones de la Asamblea de Estados 
Partes del Estatuto de Roma, incluida la Conferen-
cia de Revisión, realizada en Kampala, Uganda, 
del 31 de mayo al 11 de junio de 2010. 

En desarrollo de este compromiso con el traba-
jo de la Corte Penal Internacional y guiado por la 
determinación de fortalecer y hacer efectivo el ré-
gimen jurídico creado por el Estatuto de Roma, en 
la IX Sesión de la Asamblea de Estados Partes del 
Estatuto de Roma, celebrada en la ciudad de Nue-
va York, entre el 6 y 10 de diciembre del año 2010, 
el señor Presidente de la República, único Jefe de 
Estado participante en una Asamblea de Estados 
Partes, manifestó la decisión de Colombia de sus-
cribir con la Corte Penal Internacional un acuerdo 
para la ejecución de sus sentencias6. 

En este contexto, y con ocasión de la visita a 
Colombia de su Excelencia Sang-Hyun Song, Juez 
y Presidente de la Corte Penal Internacional, el pa-
sado 17 de mayo, fue suscrito el “Acuerdo entre 
la República de Colombia y la Corte Penal Inter-
nacional sobre la ejecución de las penas impues-
tas por la Corte Penal Internacional”, hecho en 
Bogotá, el 17 de mayo de 2011 (en lo sucesivo, el 
“Acuerdo”). 

3 Ley 742 de 2002.
4 Ley 1268 de 2008. 
5 Ley 1180 de 2007. 
6 Al respecto, el señor Presidente de la República señaló lo 

siguiente: 
 [...] También hemos tomado la decisión de suscribir con 

la Corte un Acuerdo para la Ejecución de Sentencias, 
que aspiramos a suscribir con el Presidente de la Corte, 
su Excelencia Juez Song, a quien hemos extendido una 
invitación a Colombia  [...]”. 

 Para leer el discurso completo, véase el sitio web de la 
Presidencia de la República.
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demuestra que encuentra en la Corte Penal Inter-
nacional a una aliada en la lucha contra la impu-
nidad de los crímenes que conmueven la concien-

que se siga empoderando el régimen del Estatuto 

de la plena cooperación de los Estados partes. En 
concreto, al suscribir el Acuerdo, Colombia se 
convierte en el séptimo Estado del mundo7 y en 
el primero de América en contribuir para hacer 
efectivo lo previsto en el artículo 103 del Estatuto 
de Roma, relativo a la función de los Estados en 
la ejecución de las penas privativas de libertad8, y 
complementado por la regla 200 de las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. 

7

similar son: Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Rei-
no Unido y Serbia.

8 El artículo 103 del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional señala lo siguiente: 

 “[...] 
 Artículo 103. Función de los Estados en la ejecución de 

las penas privativas de libertad. 
 1. 
 a) La pena privativa de libertad se cumplirá en un Es-

tado designado por la Corte sobre la base de una lista 
de Estados que hayan manifestado a la Corte que están 
dispuestos a recibir condenados; 

 b) En el momento de declarar que está dispuesto a re-
cibir condenados, el Estado podrá poner condiciones a 
reserva de que sean aceptadas por la Corte y estén en 
conformidad con la presente Parte; 

 c) El Estado designado en un caso determinado indicará 
sin demora a la Corte si acepta la designación. 

 2. 
 a) El Estado de ejecución de la pena noti cará a la Cor-

te cualesquiera circunstancias, incluido el cumplimiento 
de las condiciones aceptadas con arreglo al párrafo 1, 
que pudieren afectar materialmente a las condiciones o 
la duración de la privación de libertad. Las circunstan-
cias conocidas o previsibles deberán ponerse en cono-
cimiento de la Corte con una antelación mínima de 45 
días. Durante este período, el Estado de ejecución no 
adoptará medida alguna que redunde en perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 110; 

 b) La Corte, si no puede aceptar las circunstancias a 
que se hace referencia en el apartado a), lo noti cará al 
Estado de ejecución y procederá de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 104. 

 3. La Corte, al ejercer su facultad discrecional de efec-
tuar la designación prevista en el párrafo 1, tendrá en 
cuenta: 

 a) El principio de que los Estados Partes deben com-
partir la responsabilidad por la ejecución de las penas 
privativas de libertad de conformidad con los principios 
de distribución equitativa que establezcan las Reglas de 
Procedimiento y Prueba; 

 b) La aplicación de normas de tratados internacionales 
generalmente aceptadas sobre el tratamiento de los re-
clusos; 

 c) La opinión del condenado; 
 d) La nacionalidad del condenado; y 
 e) Otros factores relativos a las circunstancias del cri-

men o del condenado, o a la ejecución e caz de la pena, 
según procedan en la designación del Estado de ejecu-
ción. 

 4. De no designarse un Estado de conformidad con el 
párrafo 1, la pena privativa de libertad se cumplirá en el 
establecimiento penitenciario que designe el Estado an-
trión, de conformidad con las condiciones estipuladas 

en el acuerdo relativo a la sede a que se hace referencia 
en el párrafo 2 del artículo 3°. En ese caso, los gastos 
que entrañe la ejecución de la pena privativa de libertad 
serán sufragados por la Corte. [...]”.

De conformidad con lo expuesto, el proyecto de 
ley sometido a su consideración –discutido y ajus-
tado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
el entonces Ministerio del Interior y de Justicia, 
actualmente Ministerio de Justicia y del Derecho, 
y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario– 
fue elaborado consultando la normativa nacional e 
internacional relevante, particularmente la Cons-
titución Política, el Estatuto de Roma y la Ley 65 
de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario), así 
como la jurisprudencia constitucional aplicable, en 
especial la Sentencia C-801 de 2009. 

II. Estructura y contenido del proyecto 
El proyecto puesto a su consideración está in-

tegrado por dos partes: una preambular y una dis-
positiva. 

En la primera sección, se alude a la obligación 
de los Estados contenida en el artículo 103 del Es-
tatuto de Roma y en la regla 200 de las Reglas de 
Procedimiento y Prueba, antes referida; a los prin-
cipales estándares internacionales de soft law so-
bre el tratamiento de los reclusos; a la disposición 
de Colombia de aceptar personas condenadas por 
la Corte y al establecimiento de un marco para el 
efecto. 

La segunda sección, conformada por 15 artí-
culos, regula lo relativo al objeto del Acuerdo; el 
procedimiento de designación del Estado de eje-
cución de la pena impuesta por la Corte Penal In-
ternacional; la entrega y traslado del condenado; la 
supervisión y condiciones de ejecución de la pena, 
con miras a asegurar que se cumplan los derechos 
fundamentales del sentenciado; la distribución de 
competencias y responsabilidades entre la Corte 
Penal Internacional y Colombia; la apelación, re-
visión, reducción y ampliación de la pena; entre 
otros asuntos. 

En suma, se trata de un proyecto de ley cuyos 
principios orientadores y disposiciones se ajus-
tan plenamente al ordenamiento jurídico nacional 
e internacional, y que contribuye a fortalecer los 
vínculos de cooperación entre Colombia y la Corte 
Penal Internacional para reprimir los delitos que 
atentan gravemente contra los Derechos Humanos 
y el Derecho Internacional Humanitario. 

La aprobación del presente proyecto de ley es 
de vital importancia, en conclusión, puesto que se 
trata de un instrumento jurídico idóneo y necesa-
rio para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
asumidas por el Estado colombiano en virtud de la 

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno 
Nacional, a través del Ministro de Justicia y del 
Derecho y la Ministra de Relaciones Exteriores, 
solicita al honorable Congreso de la República, 
aprobar el proyecto de ley, por la cual se aprueba 
el “Acuerdo entre la República de Colombia y la 
Corte Penal Internacional sobre la ejecución de 
las penas impuestas por la Corte Penal Interna-
cional”. 
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De los honorables Congresistas,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Juan Carlos Esguerra Portocarrero.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 

internacionales suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la 

Cancillería presentará anualmente a las Comisio-
nes Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días ca-
lendario posteriores al período legislativo que se 
inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollan-
do los Convenios Internacionales vigentes suscri-
tos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno 
Nacional encargada de ejecutar los Tratados Inter-
nacionales de su competencia y requerir la reci-
procidad en los mismos, trasladará la información 
pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública.

Amílkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 2011
Señor Presidente:

-
yecto de ley número 177 de 2011 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la 
República de Colombia y la Corte Penal Interna-

cional sobre la Ejecución de las Penas Impuestas 
por la Corte Penal Internacional”, hecho en Bo-
gotá, D. C., el 17 de mayo de 2011, me permito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencio-
nada iniciativa que fue presentada en el día de hoy 
ante Secretaría General. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias 
y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 2011
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Otero Dajud.

Gaceta número 894 - Viernes, 25 de noviembre  
de 2011
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